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FORO DE OPINIÓN

En los últimos cursos y congresos a los que he-
mos asistido, se ha percibido un mensaje alarmista,
catastrofista y amedrentador respecto a la práctica de
la exploración ecográfica en nuestra especialidad y a
sus posibles repercusiones legales. De forma sutil, y
otras veces de forma directa y vehemente, se nos
habla de la posibilidad de ser demandados si, tras la
realización de un examen ecográfico en el servicio
de urgencias y las plantas de hospital, e incluso en
la práctica individual y privada de la profesión, se
nos pasase por alto alguna anomalía que pudiera
haber sido diagnosticada ecográficamente.

También se nos habla de la necesidad inexcusa-
ble de tener acreditados determinados niveles de ca-
pacitación en ecografía, sin los cuales estamos muy
expuestos ante posibles demandas judiciales. De es-
ta manera, nos encontramos en una situación en la
que, sin haber ninguna reglamentación legal al res-
pecto, nosotros la «creamos» y transmitimos, tanto a
ginecólogos como a la sociedad e instituciones judi-
ciales (o demandantes), que el no tener acreditados
tales niveles implica que no se está capacitado para
realizar dicha exploración, lo que proporciona argu-
mentos a las demandas que no están basadas en
ninguna legislación o reglamentación.

Llama mucho más la atención que esta filosofía
sea impulsada por nuestra sociedad ginecológica
que, sin tener que ser corporativista, debería velar
por el interés y la defensa de sus asociados. Nos en-
contramos en una desafortunada circunstancia: nues-
tras normas y criterios de formación continuada se
vuelven contra nosotros mismos.

¿Queremos decir con esto que no es necesaria
una formación cada vez más científica, reglada y
evaluable? Por supuesto que no.

Estamos de acuerdo con los niveles docentes y
de formación en todas las áreas de nuestra especia-
lidad; esta formación debe servir para que nos man-
tengamos actualizados y que en áreas específicas se
pueda tener una formación mucho más concreta, lo
que nos llevará a una mejor actuación médica hacia

nuestras pacientes y, a su vez, nos protegerá en par-
te de las posibles demandas por mala praxis.

La utilidad de los niveles de formación nunca ha
sido discutida en ningún área de la especialidad pe-
ro dichos niveles deben estar orientados, sin rigidez,
hacia el currículum personal del ginecólogo, en un
trabajo concreto, para su selección laboral según las
necesidades de un centro, etc., pero no para que esa
estrategia de formación nos haga más vulnerables y
condicione nuestra práctica diaria concreta como
médicos especialistas.

¿Por qué niveles en ecografía con implicaciones
legales y no en oncología ginecológica, tocurgia, ci-
rugía del suelo pélvico, medicina maternofetal de al-
to riesgo o reproducción asistida?

La práctica médica de nuestra especialidad está
contenida en el real decreto que regula la formación
del médico especialista y dentro de ella podemos
actuar. Esto no impide que cada médico se pueda
preparar o capacitar especialmente en determinadas
áreas o subespecialidades dentro de la ginecología y
obstetricia.

¿Quién gana con dar categoría de situación de
hecho a los niveles de ecografía y su supuesta im-
plicación legal?

Desde luego que los médicos especialistas no.
Todo lo planteado hasta ahora, ¿significa que no

seremos demandados por los posibles errores pro-
ducidos en los diagnósticos ecográficos al quitar im-
plicación legal a tales niveles? No, desgraciadamen-
te, como lo expresa el actual presidente de la SEGO
en el editorial de PROGRESOS DE OBSTETRICIA Y GINE-
COLOGÍA de febrero de 2005, la evolución en otros
países desarrollados extrapolados al nuestro indica
que continuarán las demandas hacia nosotros. Estos
incrementos se deben a que la sociedad no admite
(equivocadamente) malos resultados y, sobre todo,
por los intereses económicos que se mueven tras es-
ta situación.

Aun así la exploración ecográfica en nuestra es-
pecialidad es fundamental; representa hoy día los

¿Tienen los niveles de capacitación ecográfica implicaciones

legales?
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ojos y las manos del ginecólogo y su práctica es
consustancial con el ejercicio profesional diario.

Pero sí está claro que hay que establecer, y de he-
cho ya está establecido, lo que implica una explora-
ción básica en cualquier circunstancia de nuestra
práctica asistencial, y diferenciarla de una explora-
ción dirigida con finalidades diferentes (diagnóstico
prenatal, malformaciones, tumores, etc.). En estos
casos, sin lugar a dudas, se deben realizar tales ex-
ploraciones con la exigencia de determinadas condi-
ciones y con un consentimiento informado, donde
se explicite la sensibilidad y/o especificidad de cada
exploración.

¿Tienen niveles con implicaciones legales los ra-
diólogos o los urólogos, entre otros profesionales,
para su práctica cotidiana? Seguramente no.

De forma honesta y humilde creemos que es un
gran desacierto transmitir al especialista en gineco-
logía un cierto temor por practicar una exploración
importantísima en la práctica ginecológica actual y,
más aún, es muy peligroso hablar de implicaciones
legales con relación a los niveles de capacitación,
que sólo deben tener como finalidad una mejor for-
mación para las prácticas específicas dentro de nues-
tra especialidad.

Para finalizar, sugerimos a la actual directiva de
nuestra sociedad ginecológica, que con la valentía y
el espíritu democrático que la debe caracterizar, con-
sulte a sus asociados y haga los cambios adecuados,
con el fin de que esa casi obligatoriedad de realizar
los rígidos niveles antes mencionados, que muchos
ginecólogos percibimos con malestar, sea más un es-
tímulo formativo que un corsé rígido e incluso un
arma de doble filo ante posibles demandas judicia-
les.

Los abajo firmantes, médicos especialistas en gi-
necología y obstetricia, con distintos grados en el es-
calafón sanitario (jefe de departamento, jefe de ser-
vicio, catedrático y docentes de universidad, jefes de
sección y adjuntos), instan a todos los compañeros
ginecólogos a participar en el debate de este tema
que creemos de gran importancia para poder acor-
dar posturas que nos beneficien a todos.
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